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Ref. Expte. 12606-S-2017
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable ConcejoDeliberante:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Decreto N° 958 de fecha 8 de mayo de 2018, se
registró el convenio suscripto entre la Comuna y la Fundación Compañía Social
Equidad, por el cual se establecen las condiciones generales para la implementación de
actividades de colaboración entre las partes, tendientes a generar espacios de trabajo
en conjunto dentro de los programas de la Municipalidad, con el objeto de convertir los
residuos tecnológicos en un activo que aporte a un impacto social dentro de los
respectivos modelos de trabajo de las partes.

Dado el carácter del tema en tratamiento, la aprobación
de lo actuado se encuadra dentro de las facultades de este Honorable Concejo
Deliberante, por lo que se solieita se convalide el Decreto mencionado
precedentemente. Tal el Proyecto de Ordenanza se somete a consideración y estudio de
este Alto Cuerpo.

Por tal motivo esta comisión solicita la aprobación del
siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo l°.-Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N°
958 de fecha 8 de mayo de 2018, por el cual se registró el convenio suscripto entre la
Comuna y la Fundación Compañía ;Social Equidad, por el cual se establecen las
condiciones generales para la implementación de actividades de colaboración entre las
partes, tendientes a generar espacios de trabajo en conjunto dentro de los programas
de la Municipalidad, con el objeto de convertir los residuos tecnológicos en un activo
que aporte a un impacto social dentro de los respectivos modelos de trabajo de las
partes.

Artículo 2°.- De Forma

SALADE COMISIÓN, San Isidro 26 de julio de 2018
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